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                    INFORMACIÓN GENERAL

-Nombre de la cooperativa: GastroLleida.

- Ubicación: Calle Eugeni d'Ors  s/n
25196 Lleida

-Tipo de actividad:Cooperativa Escolar.

-Duración de la actividad: La cooperativa entro en 
funcionamiento desde su registro en la web “EJE“ en 
Noviembre. La liquidación de dicha cooperativa se realizara en 
Junio de 2012.

-Objeto social: El 5% de nuestros beneficios serán destinados 
a la Asociación Síndrome de Down de Lleida.

-Socios de la coperativa:

Abdou Ndiaye, Dídac Rodríguez, Jose Luís Chese, 
Paula Hernández, Marina Barranco, Mayra Toapanta,
Laura Bendiu, Genís Roca, Joaquim Puyuelo, Carlos Jiménez, 
Isaac Júlvez, Mohamadou Fatty.



ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN

 1-Presidente: Abdou Ndiaye
 
Función: Representar y llevar a cabo las decisiones tomadas 
por los demás miembros de la cooperativa y rendir cuentas a 
todos los socios en sucesivas reuniones.

 2-Secretario: Jose Luís Chese

Función:Realizar las tareas de administración y cuentas de 
nuestra cooperativa.

3-Tesorero: Dídac Rodríguez

Función:Realiza las cuentas de nuestra cooperativa.



                        DEPARTAMENTOS

 1-Coordinación:
 -Abdou Ndiaye (responsable)
 -Isaac Júlvez
 -Laura Bendiu

2-Contabilidad:
 -Dídac Rodríguez (responsable)
 -Paula Hernández
 -Marina Barranco

3-Márketing:
 -Mohamadou Fatty (responsable)
 -Jose Luís Chese
 -Mayra Toapanta

4-Producción:
 -Carlos Jiménez (responsable)
 -Genís Roca
 -Joaquim Puyuelo



NORMAS Y REQUISITOS

 -Los socios de GastroLleida tienen unos derechos y unas 
obligaciones a seguir dentro de la cooperativa.

Los derechos de los socios son los siguientes:

-Participar en el objeto social de la cooperativa.
-Ser elector y elegible para los cargos sociales.
-Participar con voz y voto en la adopción de acuerdos de la 
Asamblea General y demás órganos sociales de los que formen 
parte.
-Obtener información sobre cualquier aspecto de la marcha de 
la cooperativa.
-Participar en los excedentes,en proporción al trabajo 
desarrollado en la cooperativa(nunca exclusivamente a la 
aportación de capital desembolsada).
-Otros temas e sugerencias que quieran exponer.

   



         DISTRIBUCIÓN DE LAS GANANCIAS

-Las ganancias en nuestra cooperativa serán repartidas para 
dos grupos:la obra social a la cual destinaremos nuestro 5% y 
el otro 95% será repartido entre los 12 miembros de la 
cooperativa relacionando su trabajo en ella a lo largo del año. 

                              REUNIONES

-Las reuniones ordinarias se realizaran tres veces al mes. Se 
pueden convocar reuniones extraordinarias cuando los 
miembros de la cooperativa lo crean oportuno.
Para que una reunión sea válida debe contar con la presencia 
del 50 % de los socios +1.
Si se ha de decidir una cosa en una reunión la deben aprobar 
también el 50% de los socios +1,contando también con la 
presencia de la mayoría de los socios;si no se cumplen estos 
dos requisitos no se puede aprobar nada.



                     FIRMA DE LOS SOCIOS

Abdou Ndiaye Jose Luis Chese Dídac Rodríguez Carlos Jímenez

      

 

     Isaac Júlvez

  

 

   Paula Hernández

   

  

  Marina Barranco Mohamadou Fatty

  

   Joaquim Puyuelo      Mayra Toapanta

 

      Genís Roca      Laura Bendiu


